
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia Quindío, primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

RADICADO: 63001400300-6-2021-00260-00 
 
En atención a los escritos visibles en los archivos 50 y 51, mediante los cuales el 
codemandado Juan Carlos Pava Miranda, solicita “me sean entregados los 
títulos valor que reposan en su despacho a mi nombre”, esta judicatura, no accederá 
favorablemente al pedimento en cuestión.  
 
Y es que, de una parte, el presente proceso cuenta con auto que ordenó seguir 
adelante la ejecución en su contra (archivo 48). 
 
Y de la otra, porqué si bien en el presente asunto existen depósitos judiciales 
constituidos en favor del extremo demandante, aquellos se encuentran pendientes 
de ser pagados, y para que proceda su pago, se deben cumplir los preceptos legales 
del art. 447 del C.G.P., que reza “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el 
juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado” o lo 
establecido en el inciso tercero del art. 461 del CGP, esto es “Cuando se trate de 
ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las 
costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe (…)1”, 
situaciones que claramente no acontecen en este asunto. Y bajo ese orden lógico, 
claro queda que, la obligación aquí perseguida no puede ser reputada como pagada 
sin que medie la liquidación de crédito. 
 
En ese sentido, no es procedente el pago de depósitos en favor del extremo 
ejecutado. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
JSMZ 
 

(Carpeta 17) 
 

 
 

                                            
1 Art. 461 CGP. Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del 
crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, 
acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de 
interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de 
ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará 
cuando la encuentre ajustada a la ley. 
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